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ELECTORAL www.tce.gobec.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa sigilada con el Nro. 357-202S-TCE, se ha dictado lo que a

continuación me permito transcribir:

‘SENTENCIA

Terna: En ¡a presente sei’te’,cia, el Pleno del Tribunal Contencioso Eleclora 1 anal za ti

recluso de apelación nteipiieslo por el señor Pablo Roberlo Freire Arosta en copitpa

del auto de inadniisión de 06 de mayo tIc 2025. dictado dentro de a causa Nro, 357-
2025 -TC E.

Luego del a:lisis respectiva el Pleno niega e recurso de apelación interpuesto, toda
vez que se ha denti%uRdo que la pretensión del denunciante es que se cumpla una
sentencia emitida dentro de una accion de protección, por lo que incurre en a causal de
nadmisiós dete:’irinacla en el ninieral 1 del artírtilo 11 del Reglaieno de Trámites

del Tribunal Contencioso F.lertnr.l, s;endo este Tribuna; incompetente para resolver
dicha pretensión.

TRIBUNAL CONTENfIOSO ELECTORAl,. — Qiüto, Dstrfto Metrupoimr. 20 de

mayo de 2025. A las B:S9.- VLSTOS. — Agi-éguese al expediente: ¡) (iíicio Nro.

TCE-SG-OM-2025-0486-O, firmado por el secretario general de este Tribunal el 13

de mayo de 2025. II) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0537-M, íirmado por el

secretario general de este Tribunal el 13 cte mayo de 2025. iii) MCTI1Ç,rando Nro.

TCE-SG-OM-2025-0538-M, flrmado por el secretario general de este Thbunal el 13

de mayo de 2025. iv) Copia ceitijicada de la convocatoria a sesión de Pleno

lu risdiccional.

ANTECEDENTES. -

1. E] 25 de abril de 2025, ¡ ngresó a través de la recepción documental de la

Sucictaria Gen eral del Tri buiml Conten (loso Electoral, un escrito Firmad o por e]

señor Pablo Roberto Freire Acosta, y por el doctor Guillermo González Oiquera,

ai que se aoJ tinta ji aiiexos Mediante el cíe idci escito, se presentó una

(lenunca contni la señoja Diana Guadaupe Caiza Teencluina, en su calidad de

a: cadesa ¿el Gobierno Au tó ISHIO Descentia ‘izado M un. c, pal del cantón

Ambato, proVIncIa (le Tiinguiahua. por e presumo coiiieririiieiito de a

inhacción electoral tipificada en el artículo 279, numeral 14 de la ley Orgánica

E:c’ctoral y de Oi’gantzac;unes POHtiLas Ge a Repúbica del Ecinnoi; Código de a

Demuc lacia.
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2. El 06 de mayo de 2025, el magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez de instancia

emitió auto de inadmisión’, dentro de la presente causa.

3. El 09 de mayo de 2025, se recibió a través del correo electrónico de la

Secretaría General de este Tribunal, un escrito2 firmado por el denunciante,

mediante el cual interpuso recurso de apelación en contra del auto de

inadmisión.

4. El 12 de mayo de 2025, mediante autos el magíster Guillermo Ortega Caicedo,

concedió el recurso de apelación y dispuso la remisión del expediente a la

Secretaría General de este Tribunal, para que se realice el sorteo respectivo.

5. A través de acción de personal Nro. 098-TH-TCE-20254, el juez suplente

Richard González Dávila, se encuentra subrogando el despacho del doctor

Fernando Muñoz Benítez, por el período comprendido del 12 al 22 de mayo de
2025.

6. El 12 de mayo de 2025, mediante sorteo5 se radicó la competencia en el doctor

Richard González Dávila, conlo juez sustanciador de la apelación.

7. El 13 de mayo de 2025, mediante auto6, el juez sustanciador abogado Richard

González Dávila, admitió a trámite el recurso de apelación interpuesto en

contra del auto de inad]Iisión emitido el 06 de mayo de 2025, dispuso en el

mismo que, a través de la Secretaría General, se convoque al juez suplente en el

orden de designación, a íin de que integre el Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral, paz-a conocer y resolver el recurso de apelación interpuesto dentro de

la presente causa, así también que se renlita a través de Secretaria General,

copia del expediente íntegro en digital a los jueces que integrarán el Pleno, para

su revisión y estudio; y, se RUSO en conocimiento de las partes procesales la

integración del Pleno Jurisdiccional.

8. El 13 de mayo de 2025, se incorporó al expediente el Oficio Nro. TCE-SGOM

2025-04B6-O’, firmado por el societario general de este Tribunal, mediante el

Expediente ís. 32-34 vta.
Expediente ís. 38-42.
Expediente ís. 44-t4vta.

Expediente ís. 52.
Exptd ¡en te ís. 5354 vta
Ex1,ediente fs. 56-57.

7 Expediente fs. 61. GARANTIZAMOS
2
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rua se convocó al doctor Rooseveit Cedeño López. juez suplente, para integrar

el Pleno Juiisdiccional que conocerá y resolverá el recurso de apelación.

9. El 13 de mayo de 2025. se incorpoió al expediente el Memorando Nro. TCE-SG
OM2D250537MC, tirmadu por el secretario geni-i de este Tribunal,

inedai,te el sial se ceitifica el Reno uisdiccinnal que conocerá y resolverá &

recurso de apelación CLI la preseite causa.

bEl 13 de mayo de 2025, se incorporó al expediente el Memorando Nro. TCE-SG

OM-2025-0538-M9, flrmado por el secretario general de este Tribunal,

mediante el cual se remitió el expediente integro de la causa para revisión y

estudio de los jueces.

SOLEMNIDADES SUSTANCIALES.
purisdicción y competencia

11. La competencia es la medida dentro de la cual se distribuye la potestad

jtirisdiccional de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, y se adica en virtud del

territorio, las personas, la materia y os grados; nace de la Constitución y la Ley,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 221 de la Constitución de la República.

12.El numeral 6 del articulo 268 del Código de la Democracia establece como

competencia de este Tribunal, conocer y resolver los recursos horizontales y

verticales referentes a sus sentencias, autos y resoluciones.

13. Li presente causa cui-respr’nde a un recurso vertical de apelación, interpuesto

en contra del auto de inadmisión emitido por el juez electoral magister

Guiler,iio Ortega Caicedo, e 06 de mayo de 2025, a las 10h31, dentro de la

presente causa. Por lo expuesto, el Pleno d& Tribunal Conteiicio,o Eectora es

coinpetcnte para conocer & presente recurso en última y defl iitiva instancia.

Legitimación

14. El aitfcm o 213 del Reglamento de Tnínites del lri bu na 1 Contencioso Electoral

es ti bI ccc:

Arf. 213, Defiiición. E! recurso (le (ipeludo,i es /0 pcticimi,i ql te las partes

p’-urrsciles liaren ni Pleno del Ti-ib lila? Con 1 enclttçu Ekc( mnui, pu o Qur ‘evoque o

° EiccIiçrite b. (3.
q x1’cd,cr’tv rs 61. GAPÁNTÍZANAOS

eJto_
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i’eforme lo sentencia de instancia o el auto que pone fin a la causa (nrasis
añadido).

15. El recurso de apelación, fue interpuesto por el señor Pablo Roberto Freire

Acosta, quien coLilpareció corno denunciante en primera instancia, razón

por o cual, cuenta con legitimación activa para proponer el recurso.

Oportunidad

16.El artículo 214 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral

señala:

Lo apelación, salvo en la acción de queja, se interpondrá dent,v de los tres días
contados desde la últi,na notificación; y, el juez de primera instancia, sin correr
traslado ni observar otra sole,nnidad, concederá el recurso dentro de un día de
recibido el escrito en el despadio

17.De las razones sentadas por la secretaria relatora del despacho, el auto de

nadmsión fue notificado al denunciante el 06 de mayo de 2025, esto es el
mismo día de su emisión. En tanto que el recurso de apelación, ingresó a través

del correo electrónico de la Secretaría General de este Tribunal, el 09 de mayo

de 2025.

18.De lo expuesto, se confirma que el recurso vertical de apelación ha sido

interpuesto de manera oportuna, dentro de los tres días de notiílcado el auto

de inadmisión.

ANÁLISIS JURÍDICO

Fundamentos del aLilo de inadmisión

19.El auto de inadmisión contiene los siguientes fundamentos:

19.1. El denunciante indicó que la señora Diana Guadalupe Caiza

lelenchana, en su calidad de alcaldesa del Gobierno Autónomo
Descentralizada Municipal del cantón Ambato, provincia de
Tungurahua habría incurrido en la infracción electoral tipificada en el

numeral 14 del artículo 279 del Código de la Democracia, y solicitó

que se declare ‘con lugar la denuncia y consecuentemente se le

sancione.

GÁPÁNTIZÁMOS
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19.2. Para el efecto, el denunciante requirió que este Tribunal conozca y se

pronuncie respecto a una supresión de puesto, dedarada ilegal en una
!AccióT Extraordinaria de Protección por parte de una Unidad

Judicial Civil de Ambato, decisión que cuníoime el Jio[lio (leinh,lciailte

fue apelada por a ahora denunciada.

19.3. Los recursos interpuestos contra las sentencias dictadas en acciones

cunstituciona!es son de conocimiento de las salas de las Cortes

Provinciales de JusUcia de acuerdo al artículo 24 de la Ley Orgánica de

Garantías] [Irisdiccionales y Control Constitucional.

19.4. En caso de ncunipl ¡miento de lo dispuesto en las acciones

constitucionales la vía, conforme los artículos 162 al 165 de la Ley

Orgánica de Garantías ¡urisdiccionales y Control ConstitucionaL es la

acción de incanipliniieiito de sentencias, y no la acción contencioso

electoraL

19.5. En tal sentido, concluye el juez de instancia señalando en su análisis o

siguiente:

“la ¿Wnuncia presentoda ante este l’rihui,trI, no guarda relación cori

asuntos formal ni ucicerialmente electorales o t’ulrwrución de derechos

de pci tic ¡pa cidi, del den un cian te, iuipidiendo u este Óryuno de Justicia

Electoral proruinc(arse al no encontrarse dentro de sus Juco/Ludes y
competen cias esta ti ¡celdas en el artículo 221 de la Constftueión de la

República lel Ecuador; artículo 70 numerales 1 y 5 del Códi9o de la
Democracia y artículo 3 minerales 1 y 5 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso ElectoraL”

Fundamentos del recurso de apelación

20. El recurrente sustenta si’ cern-so bajo la siguien te argume flan 611:

20.1. A lea que la d cmi ncia fue presentada en contra de la seño ‘-a Diana

GkijCj;1111L Caiza ee,iç-b&,iia, cii su cal;dacl cje alcaldesa del Gulernv

Autoni, !10 Dcscczit ial izado Ni u nici na ds cantón Am bato, iu: haber

impedido a a señora Graciela Lorena Pleire Vi ntiezi, ‘ c;crcicio de

sus funciones ¿il 110 ieiiitegraiia a las n1.isnas, cuando ya existía una

orden de autoridad competente para ello, a cual Fue desobedecida

por a auto,iclail ni,nic:,a..

GARAN11ZAMOS
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20,2. Manifiesta que la denuncia presentada corresponde a las
competencias asignadas a este Tribunal ya que no se está
reclamando ctiestones diferentes, sino que se juzgue a la presunta
infractora por los hechos denunciados que corresponden a una de las
infracciones más importantes del Código de la Democracia.

20.3. Sostiene que la normativa aplicable tampoco establece en parte
alguna que para presenta! una denuncia respecto de la infracción
electoral de violencia política de género, dicha denuncia deha ser

interpuesta únicamente por la mujer directamente ajectada por

estos actos; al igual que cualquier denuncia de nfracción electoral, la
normativa y jurisprudencia han establecido que para interponer una
denuncia no se requiere tener representación alguna y en ninguna
parte de la norma se establece como requisito la vulneración a “sus
derechos de participación

20.4. Aflrnia que, las infracciones electorales afectan a toda la sociedad en

su conjunto; por lo que sería demasiado extenso señalar todas las
denuncias propuestas por infracciones electorales, en las que este
Tribunal ha emitido sentencias en las que no se ha requerido a los
denunciantes justifiquen la vulneración de derechos de participación

del den unciante’Ç

205. Adicionalmente, señala que en el presente caso no se puede exigir
que la señora Graciela Lorena Freire Vinueza sea quien interponga

esta denuncia porque esa persona falleció sin que se respeten sus
derechos.

20.& Finalmente, como pretensión solicita al Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, que revoque y deje sin efecto el auto de
inadinisión dictado en la presente causa.

Análisis de Fondo

21. Para el análisis del ‘eco rso de apelación interpuesto se ha planteado el
siguiente pro blema jurídico, con la final ¡ dad de sustentar la presente sentencia

y dar una respuesta a los argumentos del recurrente.

Problema Jurídico

¿Era procedenle inacimitir la denuncia presentada por el señor Pablo

Roberto Freire Acosta, en contra de la señora Diana Guadalupe Caiza

GAPÁNTIZÁMOS
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Telenchana, alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

cantón Ambato provincia de Tungurahua?

22. De la revisión procesaL en específico de la deinincia, se evidencia que el

conipareciente, enuncia como hechos relevantes la existencia de una sentencia

constitucional emitida en el juicio Nro. 1S331-2024-03393, por el juez de a

Unidad Judicial Civil con sede en & cantón Ambato, correspnndiente a una

acción de protección. Al respedo el denunciante menciona

‘Con fecha 26 de julio d 2024 la Unidad Judicial Civil cOl) sede e,, el cantón

Ambato, denno de? juicio No. 19334-2024-03393 ha dispuesto en lo pertinente:

12.1.- Se DECLARA que la RESOLUGION ADMIN?STRATII’A No. DITH-’3-009, de

fecha 29 de dicieni Lic dei 2023, emitido po re? Director de Desarrollo Institucional

y del Tajen tú Ho ma ,,o CA DMA. Fabio Mona, Castillo, Mg, vuinera el derecho

corstitucio,ial al debido proceso en la garando a la motivación consagrados en el

¡ltd-al 1j del numeral 7 deI articulo 96 de ¡a Constiturión de ¡u Repúblico de?

Ecuador. -

12.2. - Co,ia ,neíji(lu (le repcracióii III egiíi ¡ se dispone.

12.2. 1. Se dispone el rein regio de forma it; mediata de ¡a ¡cg itirnatu activa seño,a

FREIRE VINUEZA GRACIELA LORENA; a si’ puesto de trabajo co,, los ,,l/!-mos

ber;-eflcio-s legales (jtIe contaba...”

23,Así también, en el escrito de aclaración el denunciante eníatiza o siguiente:

Estas actos se han constituirlo al ¡ti cumplir abierto rei tercidu,n e,, te la

disposición emitida co” jecha 26 ele julio de 2024 po,. lo Unidad Judicial Civil can

sede en el cantón Ambato. dentro del inicio No.

¡8334-2024-03393 que en lo pertinente ha dispuesto:

121.- Se DECLARA que la RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 01771-23-009, de

fecha 29 de diciembre deI 2023, emitido por el Di,ecto, de Desu,,y I/o Institucional

y del Talen Lo ¡Junio no CA DMA, fui fr, Mona r Castilla, Mg, y’’ 1nera el derecho

co,istituçiu,,al al debido proceso en ¡u garantía e, la no tivació,i co ns,,gradas en el

literal 1), del ti uniera? 7 del a,tíc, ib 96 de la Constií 1 ció o de la Rep juico del

Ecuo do,.-

22.2.— Co no un ce/idos de rcpn ración nl egtv / se dispone:

¡2.2.1. Se clisnu,ie ci, in tei o de fui e, u,: cilio tu de la ICQÍI inici da octí.’ci .€ ,itna

1-REmE VINUEZi GRACIELA lORENA, a su pueste de tialc:/n cosi ¡Os IlHSIiIQS

beneficios legales qu’ contaba.,, (Énfasis añadáo)

24. En -eferenda a Lo antes nwnci u ‘laco, se eviden cia q tic e] al-gil mente central del

de,it;,:ciaiite, es la existencia de luid iriden judicial pala iestitt;ii cli ItIllciOIieS a

a señora Graciela Lorena Freire Vinueza, con lo ot;e el denunciante buscó que

GA A N11Z A MO
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se discuta en el ámbito de la justicia electoral, si la denunciada dio
cumplimiento a dicha sentencia de carácter constitucional.

25.Una vez que el juez a quo analizó los hechos expuestos en el escrito inicial de la
denuncia, requirió al compareciente que aclare y complete los requisitos

pievistos en los numerales 2, 3, 4, 5 y 9 del artículo 245.2 del Código de la

Democracia.

26El denunciante a través del escrito presentado el 01 de mayo de 2025 ante este

Tribunal, aduce dar contestación a lo solicitado por el juez de instancia, y se

ratifica en el presunto incumplimiento de una sentencia derivada de una acción
de protección. Es dcci’, que el tema principal se centra en una controversia en
materia constitucional.

27.En ese contexto, se evidencia que el juez de instancia en el auto de 06 de mayo

de 2025, realiza un anáHsis de la competencia de este Tribunal, y en
consecuencia de ese examen, resuelve inadmitir a trámite la causa.

28.Ahora bien, el artículo 221, número 1 de la Constitución de la República del
Ecuador, establece:

“Artículo 221.- El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además de ¡as funciones

que determine la ley, las siguientes: (.3 2. Sancionar por incumplimiento de los
normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y en general por

vulneraciones de ‘armas electorales.’

29.Por su parte, el artículo 61 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de a República del Ecuadoi Código de la Democracia, dispone:

“Art, 61.- El Tribunal Contencioso Electoral es el órgano de ¡a Función Electoral
en cc’ ‘gudo de a dram ist,-r, ‘ justicia en nl atería electo ‘al, conocer y absolver

consultas sobre el procedimiento de los procesos de emoción de las autoridades

de los gobiernos autónomos descentralizados, dirimir conflictos internos de ¡as

oq a rl izaciones políticas y resolver las den un cias sn/nc ujectacion es a la ir, ch sión

de jóvenes, paridady viole,, cia político de género.”

30De lo antes anotado, podemos colegir que las competencias del Tribunal
Contencioso Electoral, se encuentran debidamente definidas tanto por la
nur,lla constitucional, así como por el Código de la Democracia, debiéndose
tener presente que, bajo el am nipi miento irrestricto del principio de legalidad
previsto en el artículo 226 de la Constitución de a República, este órgano de

GÁPÁNTIZÁMOS
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justicia. ‘jo puede extender su campo de acción a otros nihtos del derecho que

no sean los relacionados con la materia electoral.

3 1.Así mismo, es necesario dejar sentando que) a conipetuncia entendida como

esa irntestad ju iisd iccional de juzga’• y ha ce’ j ectira r lo juzgado, se ¿signa a

cada él-gano de justkia atendiendo a os criterios de terrjt<,raHdad, penonas.

materia y grados.

32 La Constitución de la República en su artículo 76 numeral 7 literal kJ, establece

como garantía básica del debido proceso, lo siguiente:

“Sejtizgado por una jueza ojNez independiente, ¡mparcialy competente. Nadie

será jinqado por tribunales de excepción o por comisiones especiales creadas

para el efreto.” (Éníasis añadido]

33. El artículo 254.4 del Código de la Democracia, en su numeral 1 establece:

“Art 2454.- Serán causales de inad,n islán las siguientes:

1. Iricotnjietencia del Ór:qono juiisdiccionol (.3’

34. En esta misma línea, el Reglamento de Tránites del Tribunal Contencioso

Electora], en su artículo 11 numeral 1 determind:

‘A it. 11.- l,,udrni,ió,,. Serán causales de ¡nadmisión las siguientes:

1. l,i cotiipe tencia del órgano jurisdiccion al; (.3”

35.lina vez revisados los hechos que constan en la denuncia presentada, se puede

establecer de manera clara que estos guardan una relación directa con la

materia constitucionai, va que la causa ptendi se enfoca al cui,illinhiente O

verificación de incumplimiento de una sentencia dictada en dicha materia, a

través de a garaitia jurisdiccional de la acción de pitección o cual a todas

tices no es coinpeteii cia de este TribunaL

36. hii conclusión, este Tribunal no posee competencia pan revisar a través de una

d e’iii un a por presunta infracción electoral, el cu ii p mli cnt o de la sentencia

dirLada sr el juicio \ro. 18331-2024-03393, por o quc se decra a lugar el

auto de inadinisión dictado e] 06 de mayo de 2025 pnr el tiez de instancia.

DECISIÓN

Por o expuesto, ADMINISTRANDO IUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO

SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS
GAPANTIZÁMOS

_
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LEYES DE LA REPÚBLICA, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
RESUELVE

PRIMERO: Negar el recurso de apelación plaiitado por el señor Pablo Roberto
Freire Acosta, en contra del auto de inadruisión en la presente causa.

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente sentencia se dispone & archivo del
proceso.

TERCERO: Notificar con el contenido de a presente sentencia a:

> Al denunciante, señor Pablo Robeto Freire Acosta, en las direcciones
electrónicas: guillermogonzalez333@yalioo.com; ggarcosa@grnail.com; y
saFrei 1 9fl5@liotcnail.corn.

CUARTO: Publicar a presente sentencia en b cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Elecwral www.tce.goh.ec.

QUINTO: Continúe actuando el magisler Milton Paredes Paredes, en si’ calidad de
secretario general de: Tiibuna Contencioso Eecroia.

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE. —“ E.) Abg vunr.e Cooma Perata, jUEZA aichard
Gonzáez Dávila. JUEZ (S); Mgs. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ: Mgtr Ángel Torres

Madonado, JUEZ: Di: Roosevelt Cedeño, JUEZ(S).

Certifico. - Qaito. DM., 20fJEaVode 2025

\
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